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SOLICITUD DE PERMISOS A TERCEROS, A TRAVÉS DE LA 

PLATAFORMA DE TRÁMITES A DISTANCIA (TAD) 

1_Ingresá a la página de Trámites a Distancia (T.A.D.): 

https://tramitesadistancia.gob.ar y en el campo de búsqueda 

escribí “DNV”.

MANUAL DEL USUARIO

2_Seleccioná “Solicitud de Permisos a Terceros”, entre los

trámites que te aparecen como resultado.

DNV



3_Si el trámite es solicitado por una empresa, iniciá la sesión 

entrando con el CUIT y la clave fiscal de la misma.

4_Si es personal, podés entrar con la clave fiscal o con tu 

usuario de Mi Argentina.

El trámite permite solicitar, de manera absolutamente digital, la autorización pertinente para la 
ejecución de obras de terceros dentro de la zona de camino de las Rutas Nacionales.

5_Chequeá todos los datos y apretá “continuar”.

6_Seleccioná el tipo de obra para la que solicitás el 
permiso de la lista que te aparece en pantalla.



7_Cuando hagas click sobre el tipo de obra, se desplegará 

toda la documentación obligatoria de la que deberás disponer 

para iniciar el trámite.

8_Lo primero que te solicita son los datos que conformarán la 
carátula del trámite.

Cuando pongas la ubicación de la obra, en caso de ser en la 
provincia de Buenos Aires, se te desplegará un menú adicional 
donde deberás elegir el partido correspondiente.

Por “calle y altura”, vamos a esperar que coloques el número 
de la ruta nacional y el kilometraje.



9_Una vez que hayas completado todos los campos 

obligatorios, deslizate hasta el final de la página y confirmá 

tu trámite.

CONFIRMAR TRÁMITEVOLVER

De este modo, generaste el expediente por el que va a transcurrir 
todo tu trámite de Permisos a Terceros para esa obra. 

Todas las notificaciones que debamos hacerte llegar te serán 
transmitidas a través de esta plataforma y podrás verlas entrando 
a “Mis Trámites”.

Ante cualquier inquietud, comunícate con nuestro
Centro de Atención al Usuario, de lunes a viernes 

de 09:00 a 18:00 horas.

0800-222-6272 / 0800-333-0073

atencionalusuario@vialidad.gob.ar




